
Riobamba, 24 de Junio del 201; 

DOCTORA: 

MYRIAM LÓPEZ VEGA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en comunicarle a usted señora gerente, que yo LUIS 

RIGOBERTO BUENAÑO MENDOZA (cedente), portadora de Cedula de Ciudadanía No. 

0603805383, en calidad de accionista de la compañía de Transporte SANTILLANTRUCK 

S.A. Me dirijo a usted para indicarle que he procedido a transferir una acción que poseo 

en la compañía, con un valor nominal de veinte dólares cada una y un valor total de $20, a 

favor del señor LUIS HOMERO CASTILLO SILVA, (cesionario), portador de cedula de 

ciudadanía No. 0601727167. Lo que pongo en su conocimiento para que se me tome nota 

en el libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación anticipo mis sinceros 

agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

       Sr, LUIS RI ENAÑO MENDOZA. 

  

C.I. No. 0601727167. Cl. 06038! 

CEDENTE CESIONARIO 

    
Sra. MERCEDES LUCILA NARANJO V. 

C.I. No. 0602084428



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. 

RUC:0691737047001 

RIOBAMBA 

Riobamba, 25 de Junio del 2013 

Dra. Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que se ha tomado nota en el libro de acciones y accionistas 

de la transferencia de acciones que se han realizado en la compañía de los siguientes 

  

  

señores: 

CEDENTE | CESIONARIO a IO 
LUIS RIGOBERTO LUIS HOMERO CASTILLO SILVA 1 20 20 

BUENAÑO 

MENDOZA           

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión 

es de carácter nacional. Tanto el CEDENTE como el CESIONARIO. 

Atentamente, 

== SS _— 

<= 

_—GE JP ge 7 
SD Amaia López Vega. 

GERENTE GENERAL 

C.1.0602042848 

 



Riobamba, 25 de Junio del 2013 

DOCTORA: 

MYRIAM LOPEZ VEGA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en comunicarle a usted señora gerente, que yo 

JOSE INGINIO QUISHPE ZUMBA (cedente), portador de Cedula de Ciudadanía No. 

0602248122, en calidad de accionista de la compañía de Transporte SANTILLANTRUCK 

S.A. Me dirijo a usted para indicarle que he procedido a transferir una acción que 

poseo en la compañía, con un valor nominal de veinte dólares cada una y un valor total 

de $20, a favor de la señorita EVA MARIA GUANOQUIZA TACO,  (cesionario), 

portador de cedula de ciudadanía No. 0603487299. Lo que pongo en su conocimiento 

para que se me tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación anticipo mis sinceros 

agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

  

Sr. JOSE INGINIO QUISHPE ZUMBA. SrtaEVA MARIA GUANOQUIZA TACO 

C.I. 0602248122 C.I. No. 0603487299 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sra. NARCIZA DE JESUS PONCE ARELLANO 

C.1.0602414963



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SANTILLANTRUCK S.A. 

RUC:0691737047001 

RIOBAMBA 

Riobamba, 25 de Junio del 2013 

Dra. Alexandra Espín 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que se ha tomado nota en el libro de acciones y accionistas 

de la transferencia de acciones que se han realizado en la compañía de los siguientes 

  

  

señores: 

CEDENTE CESIONARIO Xeciones | Noia | Torar 
JOSE INGINIO EVA MARIA GUANOQUIZA TACO 1 20 20 

QUISHPE ZUMBA 

              

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión 

es de carácter nacional. Tanto el CEDENTE como el CESIONARIO. 

Atentamente, 

    
MyrianrW EA Vega. 

GERENTE GENERAL 

C.1.0602042848


